
Núm. 90.
445

G A Z E T A  DE M A D R E D -
D E L  V I E R N E S  3 1  D E  ^-lARZO  D E  1809.

: in p  . i  .
A'/.

\/>Ĉ

W E S T F A L lA . .1- 1.
Cassel €  de marzo.

En cumplimiento de un decreto de a 
del corriente están prontas para marchar '2 

'  divisiones de nuestro eiíército. Se sabe que 
la primera división está ya en camino. Ca­
da división está compuesta de 2 brigadas.
L a  guardia forma la primera brigada de la 
primera división; la segunda brigada com - 
prehende el i . “ , 5.“ y  6 “ regimientos de 
infantería, el batallón de cazadores, carabi­
neros, y  el primer regimiento de coraceros. 
Quatro compañías de artillería van agrega­
das á esta división. La segunda se compone^ 
de los 3 .° , 3 . ° y  4.° regimientos de infante-' 
ría , el i .°  de cazadores , el 1 .“  de caballe­
ría ligera , y  2 compañías de artilleros.

C IU D A D E S  A N S E A T IC A S .

Hamburgo 8 de marzo.

Hemos recibido de las cercanías de Bre­
ma las noticias mas melancólicas. E l senado 
de aquella ciudad exige que todos los al­
deanos vayan á trabajar en la reparación de 
los diques; y  en todas las aldeas se forman 
establecimientos de comidas á la Rumfford.

Las últimas cartas de Saxonia nos qui­
tan ya la esperanza que teníamos de que se 
mantendría la amistad entre la Austria y  

Francia,
Las gazctas de Londres contienen una 

carta del general H ope, donde se lee el por­
menor circunstanciado de los últimos ins­
tantes del general Moore. Antes de espirar 
padeció terribles dolores, pero los llevó con 
gran resignación.

Se lee en los mismos periódicos que la 
escuadra que salió últimamente de Ingla­
terra con algunas tropas al mando del ma­
yor general Sherbrook ha sido dispersada 
enteramente por una tempestad. El general 
Sberbrookc ha vuelto á entrar en Cow e el 
9 de febrero.

Se ha encontrado recíentémente en L í -  
merik , eii’ Irlanda , una cantidad conside­
rable de látízas fabricadas por los deseoí*' 
tentos.

G R A N  D U C A D O  D E  B E R G /

I)usseldorff ̂  de marzo.

Los países que forman en el dia la par­
te anterior del gran ducado de Berg eran 
célebrei hace muchos siglos por las rique­
zas que encerraban sus rtiontañas, en las 
quales se habían descubierto y  berteficiado 
desde tiempo inmemorial varias minas de 
plata , cobre-, plomo y  hierro. Pero como 
si la Providencia hubiera prohibido á la na­
turaleza el ser demasiado pródiga , parece 
que solamente en los grandes apuros se ha 
dignado abrir nuevos recursos al género hu­
mano. Hace algunos años que se habían 
descubierto vestigios de minas de carbón 
de Ottweiler y  Oberdries, y  en el bailia- 
ge de Lovenber; pero se recelaba que el 
beneficio de ellas correspondería á los gas­
tos que era preciso hacer. Sin embargo» 
Una compañía de accionistas tomó por sd 
cuenta la empresa; y  después de haber he­
cho grandes sacrificios, ha logrado ahora el 
fruto de su perseverancia , descubriendo mi­
nas de carbón müi ricas, y  suficientes para 
remediar la escasez de leña que empezaba á 
sentirse en un páis tan poblado de bosques en 
otros tienípos. Este carbón es de excelente 
calidad, ligero, seco y  suave; se quebranta 
y  enciende con facilidad, y  da un calor su­
perior y  dé mas duración que los carbones 
que se sacan de otras comarcas; es menos 
sulfúrico , y  no despide un olor tan fuerte, 
se han hecho con él varios experimentos, 
y  de ellos resulta que puede suplir á la le­
ña para la fundición de metales , lo qual 
proporcionará incalculables ventajas. Sé han 
dado á Dios solemnes acciones de gracias 
por-este nuevo beneficio, el qual formará 
época en los anales del pais de Berg.
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C O N F E D E R A C IO N  D E L  R I N .

Nuremberg 6  de marzo.
Los numerosos cuerpos de tropas aus» 

triacas qne se reuneq en Bohemia, y  pare­
cen amenazar al Palatinado superior, han 
dado motivo para que se ponga en movi­
miento nna parte de nuestra gnarnicioñ , y  
no tardará mucho en seguirla la que ha 
quedado aquí.

Escriben de Saxonia que con motivo de 
que los austríacos se reúnen en número mui 
coiisiderable en las frqnteras de aqn^l rei­
no , se han dado las órdenes convenientes 
para ponerlo á cubierto de toda invasión. 
Se han despachado á toda prisa correos pa­
ra Varsovia con el fin de dar parte al R ei 
de todo lo que ocurre ; y  se eree qû e las 
actuales circunstancias obligarán á S. M . á 
regresar prontamente á Dresde.

Francfort ̂  de n\etrzo>
N o tardarán en ponerse en movimiento 

las tropas de Hesse Darmstadt y  de Nassau.
Se trabaja aqui y  en casi todo el pais 

de la Confederación en organizar las guar­
dias nacionales, formadas de hombres de 1 8 
basta 40 años, que han de hacer el servi­
cio luego que las tropas de línea entren 
en campaña. Este cuerpo asciende y a  á 690 
hombres.

E l gobierno se ocupa también en mejo­
rar los establecimientos de beneficencia y  
de policía, tales como las casa s de correc­
ción y  las cárceles.

Acaba de publicarse en H anau, Fulda, 
E rfu rt, y  otros estados de Alemania que 
qstan todavía baxo la dirección del gobier- 
iw> francés, un decreto imperial sobre los 
créditos que tiene S. M. el Emperador y  
R ei en los paises conquistados.

CarUrue 10  de marzo.
Las tropas de nuestro gran ducado han 

recibido orden de estar prontas para mar­
char. Se cree que deben ir á las orillas del 
Lech. E l exército de W urtcmberg se diri­
girá bada la Franconia.

E l camino militar de Strasburgo á U l- 
ma y  á Augsburgo pasará por Offenburgo 
y  por el valle de Rinche.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Taris de marzo.

E l corsario el Especulador, de Saintr- 
Maló • ha metido en un puerto de la Breta-r 
ia  un buque ingles cargado epn 7pS> libran 
de lana.

Las cartas de la Guadalupe, fecha de 
20 de diciembre último, anuncian la llega­
da á aquella isla del buque aventurero el 
Desquite, su capitán Bunel.

Según las últimas noticias que hemos te­
ñí Jo  de Semlin se cree que dentro de poco 
principiarán las hostilidades entre los turcos 
y  los Servios. E J exército servio recibe con­
tinuos refuerzos, que se reúnen en las ori­
llas del Drina y  del Morava, adonde se ha 
hecho pasar un formidable tren de artillería 
y  gran cantidad de municiones. Todavía no 
está interrumpida la coinuniqacion con la 
Bulgaria.

Inmediatamente después de concluida la 
paz entre la Puerta y  la Inglaterra el djyan 
ha revocado las órdenes que prohíben la 
introducción de mercancías inglesas en Tur­
quía.

Las carras de Apgsburgo desmienten ab­
solutamente la noticia que ha corrido estos 
dias de que los aqstriacos hablan cometido 
algunas hostilidades en las orillas del Inn.
. E l 24 de febrero último entró en Tex^l 

un bergantín ingles de 200 toneladas car­
gado de sal; y  el 7 del corriente en H el- 
voetsluis una chalupa inglesa de 60 tonela­
das cargada de algodón y  lana. Estas dos 
presas rhan sido hechas por el corsario el 
B rava , su capitán IchwardorfF.

E l señor de sainte C ro ix , miembro del 
insiiiutu y  ilc la amigua academia dg ins­
cripciones y  bellas letras, murió el dia 1 1  
del corriente en Paris de una enfermedad 
larga y  penosa. E l dia 13  por la mañana se 
le han hecho las exequias en S, Sulpicio, á 
las que han asistido muchos sabios y  otraj 
personas recomendables por sus virtudes. E J 
señor de sainte Croix unia á la erudición de 
un sabio de primer órden, y  al talento de 
un escritor distinguido, una piedad sincera, 
una sencillez y  una regularidad de costum­
bres , que deben aumentar el sentimiento do 
quantos le han conocido. Puede decirse siq 
exágeracloB, y  sin temor de repetir unos 
elogios vulgares, que ha sido buen esposo, 
buen padre, buen amigo, y  que su muerte 
ha causado á las ciencias y  á la religión una 
pérdida difícil de reparar , y  que será viva­
mente sentida.

Continuación del diario del sitio de Zara­
goza.

Noc/if d,el 3  a l 4 de febrero.

Ataque de la derecha. Se han conti­
nuado las comunicaciones por la calle Que-

\rl
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mada, y  se han abierto otras en la de santa 
Moni a bácia el Coso.

Ataque del centro. Se han abierto co­
municaciones con el convento y  con las ca­
sas inmediatas.

Ataque de la izquierda. Se ha prolon­
gado la comunicación con las casas que es- 
tan junto á la puerta de los Carmelitas, y  
se ha preparado el terreno para una batería 
á la izquierda de la plaza de santa En­
gracia.

D ia 4.
Ataque de la  derecha. Nos hemos he­

cho dueños de muchas casas en la calle de 
los Agustinos. Hemos pegado fuego á una 
casa de la manzana que está entre santa 
Ménica y  la de Iqs Agustinos, donde el 
enemigo hacia una resistencia terrible. Un 
destacamento de polacos le ha acometido 
con mucho valor, y  Jia llegado hasta el 
Coso.

Ataque del centro. Nos hemos alojado 
en todas las casas que no ocupábamos aun 
en la calle de santa Engracia, y  por este 
medio se ha abierto una comunicación di­
recta entre este convento y  el de Jero r 
salen.

Ataque de la  izquierda. Se ha perfec­
cionado la comunicación de los Capuchinos 
con la puerta de ios Carmelitas. ( Se eonti~- 
HuarÁ. 1

ESPA Ñ A .

M td rid  JO  de marzo.

El R E I  ha venido en nombrar á Don 
Pascual Ortega, racionero de la catedral 
de Segovia, para una canongía de la misma 
santa iglesia ; y  para la ración que dexa 9 
D . Pedro Jacinto de Andraca, presbítero 
y  beneficiado de la ciudad de Vitoria: á 
D. Andrés Martin Perez, racionero de la 
catedral de Falencia, para una canongía de 
la santa iglesia de León; y  para la ración 
que resulta vacante á D .Josef García Cam­
pé , presbítero y  capellán de la villa de Sa- 
hagun;á D. Juan Antonio Encabo, canóni­
go de la colegiata de Soria , para una ca- 
pongía de la catedral de Falencia ; y  par» 
la que dexa en la dicha colegiata á O. Si­
món Diez, racionero de la misma iglesia.

coNSTiTucioK. Véanse las ^azetas núme^ 
ros 88 y  8st.

T I T U L O  V I L  

D el senado.

ART. XXXII. El senado se compondrá:

o 447
T. De los Infantes de España que ten­

gan 18 años cumplidos;
o" • individuos nombrados por

el Rei entre los rninistros, los capitaucs ge­
nerales del exército y  armada, los emb..xa- 
dores, los consejeros de Estado, y  los del 
consejo Real.

a r t . x x x i i i . Ninguno podrá ser nom­
brado senador si ao tieue 40 años cumpli­
dos.

a r t . x x x i r .  Las plazas de senador se­
rán de por vida. No se j->odrá privar á ios 
senadores del exercicio de sus funclmics 
sino en virtud de una sentencia legal 4ada 
por los tribunales competentes.

ART. XXXV. Los consejeros de Estado 
actuales serán individuos.dd senado.

No se hará ningún nombramiiento has^ 
que hayan quedado reducidos á menos del 
numero de a4 determinado por el »rtícu* 
l P 3 í*

ART. XXXVI. El presidente del senado 
será noiTibra^P por el Rei y elegijo eo^c 
los senadores.

Sus funciones durarán un año,
ART. XXXVII. Convocará el senado, ^ 

de orden del R e i, é á petición de las jun­
tas , de que se hablará después en les af,- 
tictilos 40 y  4 5 , 0 para los negocios inte­
riores del cuerpo.

A R T . xxxviii.^^ En caso de sublevacioo 
i  mano .»rmada,pde inquietudes que ame­
nacen la segH'idad del e.stado, el senado á 
propuesta del Rei podrá suspender el im­
perio de la constitución por tiempo y en 
lugares determinados.

Podrá asimismo en casos de urgencia, 
y  a propuesta del, R e i, tomar las demas 
medidas extraordinarias que exija la coa- 
seivacion de la se^ridad publica.

ART. xxx ix . Joca al senado-jvelar so­
bre 1» ^nserv»c¡on de la libertad indivi» 
QUal y  (ie la libertad de la imprenta» luego 
que esta ú'tima je establezca por leí, como 
se previene después tít. 13 , art. 145.

£ 1 senado exereerá estas facultades del 
modo que se prescribir» en les artículo* 
siguientes.

ART. xc. Una junta de 5 senadores 
nombrados por el mismo senado conocer», 
en virtud de parte que je  da pl ministro de 
róllela general, de las prisiones .expcutadat 
con arreglo 3I artículo 134  del título 13 , 
quando las personas presas no hao sido 
puestas en libertad, é entregadas » dispor 
sicion de los tribunales, dentro de un me» 
de sil prisión.

Esta junta se Uaroará jKnta senatoria 
de libertad individual.

a r t . x l i . Todas las personas presas y  
no puestas en libertad ó en juicio dentro 
del mes de su prisión, podrán recurrir di­
rectamente por sí, sus p.irientes ó repre­
sentantes, y  por medio de petición, á la 
junta .senatoria de libertad individual.

ART. xLil. Quando la iunta senatoria 
entlerid» que el interes del estado no justi­
fica la detención prolongada por mas de un
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TOCS, requérirá aí ministro que'm ande la 
prisión para que haga poner en libertad a 
la personé deténida , ó la entregue á dispo­
sición del tribunal competente.  ̂ ^ART. XLlii. Si después de tres requisi­
ciones consecutivas hechas en el espacio de 
un mes, la persona detenida no fuese pues­
ta en libertad y ó remitida a los tribunales 
ordinarios, la junta pedirá que se convoque 
el senado; el qual, si hai méritos para ello, 
hará la siguiente déclarácion;„  Hai" vehementes presunciones de que 
„ N . esta detenido arbitrariamente."

El presidente pondrá en manos del Reí 
la deliberación motivada del senado. ^ÁRT. XLiT. Esta deliberación sera exá- 
minada, en virtud dé orden del^ R e i, por 
una junta compuesta de los presidentes de 
sección del consejo de Estado, y  de 5 in­
dividuos del consejo Real.

a rt . xlv. Una junta de 5 senadores 
nombrados por el m’ismo senado tendrá el 
encargo-de velar sobre la libertad de la im­
prenta.Los papeles periódicos no se compre- 
hsnderán en la disposición de este artículo.

Esta junta se llamará senatoria de 
libertad de la imprenta.

art. xlvi. Los autores , impresores y  
libreros que crean tener motivo^ para que­
jarse de que se les haya impedido la im­
presión ó la venta de una obra, podrán re­
currir directamente y  por medio de peti­
ción á la junta senatoria de libertad de la
imprenta. . . ,

art. x iv ii .  Quando la junta entienda 
que la publicación de la obra no perjudica 
al estado, requerirá al ministro que ha dar 
do la órden para que la revoque.ART. x tv in .  Si después de tres requi­
siciones consecutivas, hechas en el espacio 
de un mes no la revocase, la junta pedirá 
que se convoque el senado: el qual, si hai 
méritos para ello, hará la declaración si­
guiente; .„H ai vehementes presunciones de que 
„ la  libertad de la imprenta ha sido que-
„  bramada.” , , i, •El presidente pondrá en manos del Reí 
la deliberación motivada del senado. ^ART. XLix. Esta deliberación sera exa­
minada , de órden del R e i, por una junta 
compuesta , como se previno arriba art. 4 4* 

ART. L. Los individuos de estas 2 jun­
tas se renovarán por quintas partes cada 6 
meses.

art . LI. Solo el senado , á propuesta 
del K c i, podrá anular como inconstitucio-

nalcs las operaciones de las juntas de elec­
ción para el nombramiento de diputados de 
•las provincias, ó las de los ayuntamientos 
para el nombramiento de diputados de l^s 
ciudades. TITULO y i n .

Del consejo de 'Estado.
ART. Lii. Habrá un consejo de Estado 

presidido por el R e i, que se compondrá de 
30 individuos á lo menos, y de 60 quando 
mas, y  se dividirá en 6 secciones, á sabet:

Sección de Justicia y  de Negocios ecle­
siásticos.Sección de lo Interior y Policía general;

Sección de Hacienda;
Sección de Guerra;
Sección de Marina;
Y sección de Indias.Cada sección tendrá un presidente y  4 

Individuos á lo menos.
a rt . u i i . El Príncipe heredero podrá 

asistir á las sesiones del consejo de Esta­
do luego que llegue á la edad de 15 años.

ART. i iv . Serán individuos natos del 
consejo de Estado los ministros, y  el presi­
dente del consejo R eal; asistirán a sus se­
siones quando lo tengan por conveniente; no 
harán parte de ninguna sección, ni entrarán 
en cuenta para el número fixado en el ar­
tículo antecedente.ART. LV. Habrá 6 diputados de Indias 
adjuntos á la sección de Indias con voz 
consultiva, conforme á lo que se establece 
mas adelante art. p ; , título 10.

ART. LVi. El consejo de Estado tendrá consultores, asistentes y  abogados del con­
sejo.

art. l v ii. L os proyectos de leyes ci­
viles y  criminales, y  los reglamentos gene­
rales de administración pública, serán exa­
minados y  extendidos por el consejo de 
Estado.

art . Lvin. Conocerá de las competen­
cias de jurisdicción entre los cuerpos ad­
ministrativos y judiciales de la parte con­
tenciosa de la administración , y  de la cita­
ción á juicio de los agentes ó empleados de 
la administración pública.

a r t . lix . El consejo de Estado en los 
negocios de su dotación no tendrá sino vo­
to consultivo.

art . lx . L os decretos del Rei sobre 
objetos correspiondientes á la decisión de 
las cortes tendrán fuerza de lei hasta las 
primeras que se celebren, siempre que sean 
ventilados en el consejo de Estado. (Se 
continuar d. )

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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